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ASOCIACIÓN DEL COMITÉ INTERNACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
LAS INSTITUCIONES NACIONALES PARA LA PROMOCIÓN Y 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS  
REGLAMENTO  

 

Art. 1.1  SECCIÓN 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIÓN  
Las definiciones a continuación se aplican al presente Reglamento:  
Antiguas Normas de Procedimiento significa las Normas de Procedimiento del 
“Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales para la Promoción 
y Protección de los Derechos Humanos” adoptadas el 15 de abril de 2000 y modificadas 
el 13 de abril 2002 y el 14 de abril de 2008, que ahora han sido integradas al presente 
Reglamento;  

CIC significa el Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales 
para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos establecido en virtud de las 
antiguas Normas de Procedimiento, como se menciona en la Resolución 2005/74 de la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y en la Resolución 5/1 del 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, y que ahora 
asume una personería jurídica autónoma en virtud del presente Reglamento;  

Oficina del CIC significa el comité de gestión establecido en virtud del artículo 43 del 
presente Reglamento;  

Días: en el presente Reglamento, días significa días calendario, no días hábiles.  

INDH significa Institución Nacional de Derechos Humanos;  

UIN significa la Unidad de Instituciones Nacionales de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos;  

OACDH significa la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos;  

Principios de París significa los principios relativos al estatuto de las instituciones 
nacionales, adoptados por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
en la Resolución 1992/54 del 3 de marzo de 1992 y aprobados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en la resolución 48/134 del 20 de diciembre de 1993;  

Normas de Procedimiento del Subcomité de Acreditación del CIC significa las 
Normas de Procedimiento establecidas para el Subcomité de Acreditación del CIC, 
aprobadas por los miembros del Comité Internacional de Coordinación constituido en 
virtud de las antiguas Normas de Procedimiento en su decimoquinta sesión celebrada el 
14 de septiembre de 2004 en Seúl, República de Corea y modificadas en la vigésima 
sesión celebrada en Ginebra, Suiza y que perduraron en virtud de las disposiciones 
transitorias del presente Reglamento;  

Comité Coordinador Regional significa el órgano establecido por las instituciones 
nacionales de derechos humanos en cada uno de los grupos regionales mencionados en 
la Sección 7 del presente Reglamento para que desempeñe la función de secretaría de 
coordinación, a saber:  

 Foro de Asia y el Pacífico de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos;  

 Comité Coordinador Europeo de Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos;  

 Red de Instituciones Nacionales Africanas de Derechos Humanos; y  

 Red de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de las Américas.  

Secretario significa el individuo elegido Secretario en virtud del artículo 34, que actúa 
como suplente del Presidente para desempeñar el papel y funciones del Presidente en 
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ausencia de este último, incluyendo las funciones mencionadas en el artículo 49;  

Subcomité de Acreditación significa el subcomité establecido en virtud de las antiguas 
Normas de Procedimiento, habilitado para ejercer el mandato que le fue conferido de 
conformidad con las Normas de Procedimiento para el Subcomité de Acreditación del 
CIC, a saber examinar y analizar las solicitudes de acreditación;  

Miembro con derecho a voto significa una INDH que es miembro del CIC y tiene 
acreditación de clase “A”; y miembro sin derecho a voto significa una INDH que es 
miembro del CIC y tiene acreditación de clase “B”;  

“por escrito” o “escrito” incluye toda comunicación escrita a mano, a máquina o 
impresa, incluyendo envíos por télex, cable, correo electrónico y fax. 

Art. 1.2 Toda mención del CIC en las Normas de Procedimiento para el Subcomité de 
Acreditación del CIC será interpretada como una mención de la Oficina del CIC 
establecida en virtud de presente Reglamento; y toda mención de las "Normas de 
Procedimiento del CIC" será interpretada como una mención de las antiguas Normas de 
Procedimiento y de las reglas correspondientes contenidas en el presente Reglamento. 

Art. 2 SECCIÓN 2: NOMBRE, LOGOTIPO Y SEDE SOCIAL  
Las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) que suscriben el presente 
Reglamento, de conformidad con el artículo 60 y artículos subsiguientes del Código Civil 
de Suiza, crean mediante el presente documento una asociación internacional con 
personería jurídica independiente de sus miembros. El nombre de la asociación es 
Asociación Comité Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales 
para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, que en el presente 
Reglamento se menciona como CIC. La duración del CIC no tiene límites.  

El CIC creado en virtud del presente Reglamento imparte personería jurídica 
independiente a la estructura flexible de instituciones nacionales de derechos humanos 
que hasta la fecha existió en virtud de las antiguas Normas de Procedimiento. 

Art. 3 El logotipo oficial del CIC para cada uno de los idiomas de trabajo será:  

 

INTERNATIONAL COORDINATING COMMITTEE OF 
NATIONAL INSTITUTIONS FOR THE PROMOTION AND 
PROTECTION OF HUMAN RIGHTS (ICC) 

 

COMITÉ INTERNATIONAL DE COORDINATION DES 
INSTITUTIONS NATIONALES POUR LA PROMOTION ET 
LA PROTECTION DES DROITS DE L’HOMME (CIC)  

 

COMITÉ INTERNACIONAL DE COORDINACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES NACIONALES PARA LA PROMOCIÓN Y 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS (CIC) 

 
Art. 4 La sede social del CIC es: 42 avenue Krieg, 1208 Ginebra, Suiza 

Art. 5 SECCIÓN 3: FINALIDAD  
Objetivos  
El CIC es una asociación internacional de INDH que impulsa y fortalece a las INDH que 
están conformes con los Principios de París y toma la iniciativa en materia de promoción 
y protección de los derechos humanos. 

Art. 6 Las reuniones generales del CIC, las reuniones de la Oficina del CIC, las reuniones del 
Subcomité de Acreditación del CIC y las conferencias internacionales del CIC se 
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realizarán bajo los auspicios de la OACDH y en colaboración con esta última. 

Art. 7 Funciones  
El CIC tendrá las funciones siguientes:  

1. Coordinar, a nivel internacional, las actividades de las Instituciones Nacionales de 
Derechos Humanos establecidas de conformidad con los Principios de París, incluyendo 
las actividades siguientes:  

 Interactuar y cooperar con los órganos de las Naciones Unidas – tales como la 
OACDH, el Consejo de Derechos Humanos, sus mecanismos y sus órganos de 
tratados de derechos humanos – al igual que con otros organismos 
internacionales.  

 Fomentar la colaboración y la coordinación entre las INDH y los grupos 
regionales y los comités coordinadores regionales.  

 Comunicación entre los miembros y con los interesados directos, incluyendo al 
público en general cuando corresponda.  

 Generación de conocimiento.  

 Gestión del conocimiento.  

 Elaboración de directrices, políticas y comunicados.  

 Implementación de las iniciativas.  

 Organización de conferencias.  

2. Promover la creación y el fortalecimiento de las INDH en conformidad con los 
Principios de París, incluyendo las actividades siguientes:  

 Acreditación de nuevos miembros.  

 Renovación periódica de la acreditación.  

 Revisión especial de la acreditación.  

 Asistencia para las INDH amenazadas.  

 Fomento del suministro de asistencia técnica.  

 Alentar y promover las oportunidades de formación y capacitación para 
desarrollar y reforzar las capacidades de las INDH.  

3. Realizar todas las demás funciones que le asignen sus miembros con derecho a voto. 

Principios  
En la realización de sus funciones, el CIC realizará su labor apegándose a los principios 
siguientes:  

 Procesos equitativos, transparentes y verosímiles.  

 Suministro oportuno de información y orientación a las INDH sobre la interacción 
con el Consejo de Derechos Humanos, sus mecanismos y los órganos de 
tratados de derechos humanos de las Naciones Unidas.  

 Difusión entre las INDH de información y directrices relativas al Consejo de 
Derechos Humanos, sus mecanismos y los órganos de tratados de derechos 
humanos de las Naciones Unidas.  

 Mandato de representación de las INDH.  

 Sólidos vínculos con la OACDH y los comités coordinadores regionales, que 
reflejen la complementariedad de sus funciones.  

 Flexibilidad, transparencia y participación activa en todos los procesos.  

 Procesos inclusivos para la toma de decisiones, basados en el consenso en toda 
la medida de lo posible.  
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 Mantenimiento de su independencia y autonomía financiera. 

Art. 8 Conferencia Internacional 
El CIC celebrará una conferencia internacional bianual de conformidad con la 
Reglamentación para las conferencias internacionales de las Instituciones Nacionales de 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos adoptada por las INDH en su reunión 
del CIC celebrada el 17 de abril de 2002 en Ginebra, Suiza. 

Art. 9 SECCIÓN 4: ENLACE CON OTRAS INSTITUCIONES DE DERECHOS HUMANOS Y 
ONG  
El CIC podrá establecer vínculos con otras entidades de derechos humanos, tales como 
el Instituto Internacional del Ombudsman y los organismos no gubernamentales. El 
Oficina del CIC CIC estará facultado para autorizar que dichos organismos participen en 
calidad de observadores en las reuniones o talleres del CIC  o de la Oficina del CIC. 

 SECCIÓN 5: ACREDITACIÓN EN VIRTUD DE LOS PRINCIPIOS DE PARIS  
[Nota: según el artículo 7(b) del reglamento que figura en la resolución 5/1 del Consejo 
de Derechos Humanos, la participación de las INDH en la labor del Consejo de 
Derechos Humanos se basa en las disposiciones y prácticas convenidas por la Comisión 
de Derechos Humanos, incluida la resolución 2005/74 del 20 de abril de 2005. La 
resolución 2005/74, párrafo 11(a), permitía a las INDH acreditadas por el Subcomité de 
Acreditación ejercer sus derechos de participación en la Comisión de Derechos 
Humanos y en los órganos subsidiarios de la Comisión.] 

Art. 10 Solicitud para el proceso de acreditación  
Las INDH que deseen obtener acreditación en virtud de los Principios de París deberán 
enviar una solicitud dirigida al Presidente del CIC. A través de la Secretaría del CIC, la 
INDH en cuestión deberá suministrar los siguientes documentos de respaldo para su 
solicitud:  

 Una copia de la legislación u otro instrumento en virtud del cual esté establecida 
y facultada, en su formato oficial o publicado.  

 Un esquema de su estructura organizacional, incluyendo sus efectivos y 
presupuesto anual.  

 Una copia de su informe anual más reciente u otro documento equivalente, en su 
formato oficial o publicado.  

 Una descripción detallada que demuestre la manera en que acata los Principios 
de París, al igual que sobre cualquier aspecto de no conformidad y las 
propuestas que tenga para asegurar la conformidad. La Oficina del CIC podrá 
determinar la forma en que dicha descripción deberá ser suministrada.  

La decisión sobre la solicitud será tomada de conformidad con el artículo 11 del presente 
Reglamento. 

Art. 11.1 Todas las cuestiones de acreditación, incluyendo la conformidad de una INDH con los 
Principios de París, serán resueltas por la Oficina del CIC con el auspicio y cooperación 
de la OACDH después de haber examinado el informe del Subcomité  de Acreditación 
basado en los documentos de respaldo presentados. 

Art. 11.2 Para llegar a una decisión, la Oficina del CIC o el Subcomité podrán adoptar los 
procesos para facilitar el diálogo e intercambiar información con la INDH solicitante que 
juzguen necesarios para tomar una decisión equitativa y justa. 

Art. 12 Una vez que el Subcomité de Acreditación emita su fallo sobre la solicitud de 
acreditación, dicho fallo será considerado una recomendación sobre el estado de la 
acreditación y el fallo definitivo será tomado por la Oficina del CIC al término del proceso 
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siguiente:  

 La recomendación del Subcomité será primero remitida al solicitante.  

 El solicitante podrá impugnar una recomendación enviando una impugnación 
escrita dirigida al Presidente del CIC a través de la Secretaría del CIC, en el 
plazo de veintiocho (28) días a partir de la fecha de recepción.  

 Tras lo anterior, la recomendación será remitida a los miembros de la Oficina del 
CIC para que tomen una decisión. Cuando se haya recibido una impugnación del 
solicitante, la impugnación y todos los documentos pertinentes recibidos, tanto 
en conexión con la solicitud de acreditación como con la impugnación, también 
serán remitidos a los miembros de la Oficina del CIC.  

 El miembro de la Oficina del CIC que no esté de acuerdo con la recomendación 
deberá notificarlo al Presidente de la Subcomisión y a la Secretaría del CIC en el 
plazo de veinte (20) días a partir de la fecha de recepción. La Secretaría del CIC 
notificará con prontitud a todos los miembros de la Oficina del CIC sobre la 
objeción planteada y suministrará toda la información necesaria para esclarecer 
la objeción en cuestión. Si en el plazo de veinte (20) días a partir de la recepción 
de dicha información una mayoría de los miembros de la Oficina del CIC notifica 
a la Secretaría del CIC que tiene una objeción similar, la recomendación será 
remitida a la siguiente reunión de la Oficina del CIC para que se tome una 
decisión al respecto.  

 Si una mayoría de los miembros no plantea ninguna objeción a la 
recomendación en el plazo de veinte (20) días a partir de la recepción, la 
recomendación será considerada aprobada por la Oficina del CIC.  

 La decisión de la Oficina del CIC sobre la acreditación será inapelable.  

Art. 13 En el caso en que la Oficina del CIC decida denegar la solicitud de acreditación de una 
INDH porque esta última no acata los Principios de París, la Oficina del CIC o su entidad 
delegada podrá realizar consultas adicionales con dicha INDH sobre medidas para 
subsanar sus problemas de conformidad. 

Art. 14 Toda INDH cuya solicitud de acreditación haya sido rechazada podrá presentar, en 
cualquier momento, una nueva solicitud de conformidad con las directrices contenidas 
en el artículo 10. Esa nueva solicitud podrá ser examinada en la  próxima reunión del 
Subcomité de Acreditación. 

Art. 15 Renovación periódica de la acreditación  
Todas las INDH con acreditación de clase “A” serán objeto de una renovación periódica 
de su acreditación. La Oficina del CIC podrá determinar la frecuencia de la renovación 
de la acreditación, que no podrá extenderse más allá de los cinco (5) años. El artículo 10 
se aplica a todas las INDH en proceso de renovación de su acreditación. En este 
respecto, la solicitud de acreditación significa tanto la solicitud inicial como la solicitud de 
renovación de la acreditación. 

Art. 16.1 Revisión del proceso de acreditación  
Cuando las circunstancias de una INDH sufran cualquier cambio susceptible de 
repercutir sobre su conformidad con los Principios de París, la INDH en cuestión 
notificará al Presidente sobre dichos cambios y esta última remitirá la cuestión al 
Subcomité de Acreditación, el cual examinará la situación de la acreditación de dicha 
INDH. 

Art. 16.2 Cuando en opinión del Presidente del CIC o de un miembro del Subcomité de 
Acreditación parezca que las circunstancias de una INDH con acreditación de clase “A” 
en virtud de las antiguas Normas de Procedimiento hayan cambiado de forma que 
repercuta sobre su conformidad con los Principios de París, el Presidente o el Subcomité 
podrán iniciar una revisión de la situación de acreditación de dicha INDH. 
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Art. 16.3 Toda revisión de la clasificación de acreditación de una INDH deberá concluirse en el 
plazo de dieciocho (18) meses. 

Art. 17 En toda revisión, el Presidente o el Subcomité de Acreditación tendrán todas las 
facultades y responsabilidades derivadas de la aplicación del artículo 10. 

Art. 18 Modificación de la clasificación de acreditación  
Toda decisión conducente a retirar la acreditación de clase "A" de un solicitante (en lo 
sucesivo denominada “decisión adversa”) sólo podrá ser tomada después de haber 
informado al solicitante sobre esa intención y de haberle dado la oportunidad de 
proporcionar por escrito, en el plazo de un (1) año a partir de la recepción de dicho 
aviso, los documentos de respaldo que se juzguen necesarios para establecer la 
continuidad de su conformidad con los Principios de París. 

Art. 19 La clasificación de acreditación detentada por una INDH podrá ser suspendida si la 
INDH no presenta su solicitud de renovación de acreditación o no presenta dicha 
solicitud dentro del plazo prescrito, sin justificación. La INDH cuya acreditación sea 
suspendida en virtud del presente artículo permanecerá suspendida hasta que el órgano 
responsable de acreditaciones se pronuncie sobre su conformidad con los Principios de 
París o hasta que su acreditación caduque. 

Art. 20 La clasificación de acreditación caducará cuando una INDH no presente una solicitud de 
renovación de acreditación en el plazo de un (1) año a partir de la fecha en que fue 
suspendida por no haber renovado su acreditación, o cuando una INDH en proceso de 
evaluación en virtud del artículo 21 del presente Reglamento no presente – en el plazo 
de dieciocho (18) meses contados a partir del inicio de su evaluación – documentos 
suficientes para demostrar al órgano responsable de acreditaciones en virtud del 
presente Reglamento que mantiene su conformidad con los Principios de París. 

Art. 21 Las INDH cuya acreditación haya sido suspendida permanecerán suspendidas hasta 
que el órgano responsable de determinar su conformidad con los Principios de París en 
virtud del presente Reglamento se pronuncie sobre el estado de su acreditación o hasta 
que su acreditación caduque. 

Art. 22 Las INDH cuya acreditación haya caducado o haya sido revocada podrán recuperar su 
acreditación sólo mediante una nueva solicitud de acreditación en los términos del 
artículo 10 del presente Reglamento. 

Art. 23 Cuando la acreditación caduque o sea revocada o suspendida, todos los derechos y 
privilegios conferidos a esa INDH por vía de acreditación quedarán suspendidos de 
inmediato. Cuando una INDH se encuentre en proceso de revisión, retendrá su categoría 
de acreditación hasta la fecha en que el órgano responsable de membresías se 
pronuncie sobre su conformidad con los Principios de Paris o hasta que su membresía 
caduque. 

Art. 24.1 SECCIÓN 6: MIEMBROS  
Requisitos  
Sólo las INDH plenamente conformes con los Principios de Paris, a saber aquéllas que 
obtuvieron acreditación de clase "A" en virtud de las antiguas Normas de Procedimiento 
o del procedimiento establecido por el presente Reglamento podrán ser miembros con 
derecho a voto del CIC. 

Art. 24.2 Las INDH sólo parcialmente conformes con los Principios de Paris, a saber aquéllas que 
obtuvieron acreditación de clase "B" en virtud de las antiguas Normas de Procedimiento 
o del procedimiento establecido por el presente Reglamento podrán ser miembros sin 
derecho a voto con estatus de observador. 
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Art. 25 Toda INDH que reúna los requisitos y que desee afiliarse al CIC (como miembro con 
derecho a voto o miembro sin derecho a voto, respectivamente) deberá presentar una 
solicitud por escrito dirigida al Presidente del CIC, indicando la fecha en que obtuvo la 
acreditación de clase "A" o "B" y aceptando regirse por el presente Reglamento y sus 
modificaciones periódicas (incluyendo las relativas al pago de la cuota de membresía 
anual). La aplicación será examinada y aceptada o rechazada por la Oficina del CIC. 

Art. 26 Una INDH cesará de ser miembro del CIC cuando haya enviado una notificación escrita 
de renuncia al Presidente del CIC, pero sin detrimento de la obligación de esa INDH de 
efectuar el pago de los saldos que tenga pendientes con la CIC en la fecha de su 
renuncia. 

Art. 27 La membresía podrá ser revocada por resolución de la Oficina del CIC cuando el órgano 
responsable de acreditaciones en virtud del presente Reglamento determine que un 
miembro ya no reúne los requisitos de admisión estipulados en el artículo 24. 

Art. 28 Una membresía podrá ser cancelada por resolución de la Oficina del CIC cuando el 
miembro en cuestión no haya pagado, durante seis (6) o más meses, la cuota de 
membresía anual que tiene pendiente de pago. 

Art. 29.1 Una INDH cuya membresía haya sido revocada o cancelada por falta de pago de la 
cuota de membresía anual podrá recuperar su membresía presentando una nueva 
solicitud de membresía de conformidad con el artículo 25 del presente Reglamento. 

Art. 29.2 Cuando la membresía haya sido cancelada por falta de pago de la cuota de membresía 
anual, la readmisión como miembro estará supeditada al pago del saldo pendiente por la 
membresía anual no pagada o al pago del monto que determine la Oficina del CIC. 

Art. 30 Independencia de los miembros  
No obstante las disposiciones del presente Reglamento, la independencia, autoridad y 
estatus nacional de cada miembro, al igual que sus facultades, obligaciones y funciones 
establecidas en virtud de sus respectivos mandatos legislativos, no serán afectados de 
ninguna manera por la creación del CIC ni por el funcionamiento de este último. 

Art. 31.1 SECCIÓN 7: AGRUPACIONES REGIONALES DE MIEMBROS  
A fin de asegurar una representación regional equitativa y equilibrada al interior del CIC 
se establecieron los siguientes grupos regionales:  

 África  

 Américas  

 Asia-Pacífico  

 Europa  

Art. 31.2 Los miembros de un mismo grupo regional podrán establecer las agrupaciones 
subregionales que deseen. 

Art. 31.3 Los miembros de los grupos regionales podrán establecer procedimientos propios para 
sus reuniones y actividades. 

Art. 31.4 Cada grupo regional deberá nominar a cuatro (4) miembros con acreditación de clase 
“A” y estos últimos tendrán cada uno un representante en la Oficina del CIC. 

Art. 32 SECCIÓN 8: ASAMBLEAS GENERALES DE MIEMBROS 
La Asamblea General estará integrada por los miembros del CIC y constituirá la 
instancia máxima de la asociación. 
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Art. 33 Las obligaciones de la Asamblea General incluirán el control de las actividades del CIC, 
la revisión y control de las actividades de la Oficina del CIC, la ratificación del programa 
de actividades del CIC, las enmiendas del presente Reglamento, el análisis de las 
cuestiones de financiamiento y la determinación de las cuotas de membresía anual que 
deberán pagar los miembros con acreditación de clase “A” a condición de que las 
decisiones de la Oficina del CIC sobre la determinación de acreditaciones no esté 
supeditada a la revisión o control de una Asamblea General. 

Art. 34 La Asamblea General elegirá a los miembros de la Oficina del CIC, incluyendo al 
Presidente y al Secretario. Los miembros de la Oficina del CIC deberán ser personas 
que representen a miembros del CIC con acreditación de clase "A” que hayan sido 
nominadas por su respectivo grupo regional en virtud del artículo 31. 

Art. 35 Cuando lo requiera la legislación suiza, la Asamblea General deberá elegir a un auditor 
que no sea miembro del CIC. 

Art. 36 La Asamblea General se reunirá por lo menos una vez al año en combinación con una 
reunión del Consejo de Derechos Humanos, mediante aviso escrito de convocación que 
será enviado por la Oficina del CIC a los miembros con cuatro (4) semanas de preaviso 
como mínimo, al igual que en las demás oportunidades previstas por ley, tales como una 
solicitud presentada por una quinta parte o más de los miembros. 

Art. 37 El orden del día de la reunión será enviada a los miembros junto con el aviso escrito de 
convocación a la reunión. 

Art. 38 SECCIÓN 9: DERECHO A VOTO Y TOMA DE DECISIONES  
En las asambleas generales, sólo los miembros con acreditación de clase “A” tendrá 
derecho a votar. Los miembros con acreditación de clase "B" tendrán derecho a 
participar como observadores en las asambleas generales (al igual que en otras 
reuniones y talleres abiertos del CIC). Las INDH que no tengan acreditación de clase “A” 
o “B” podrán, con el consentimiento de la reunión o taller del caso, asistir en calidad de 
observadoras. El Presidente, después de haber consultado a los miembros del CIC, 
podrá invitar a INDH que no son miembros del CIC y a otras personas o instituciones a 
participar en la labor del CIC en calidad de observadoras sin derecho a voto. 

Art. 39 En las asambleas generales, sólo una (1) INDH por cada Estado miembro de las 
Naciones Unidas tendrá derecho a ser miembro con derecho a voto. Cuando más de 
una (1) institución en un Estado reúna los requisitos de membresía, el Estado tendrá un 
(1) derecho a la palabra, un (1) derecho a voto y, si es electo, un (1) miembro en la 
Oficina del CIC. La selección de una institución para que represente a la INDH de un 
Estado determinado será determinada por las instituciones pertinentes. 

Art. 40 Las decisiones de la Asamblea General serán aprobadas por mayoría de los miembros 
presentes o debidamente representados. La Asamblea General sólo abordará las 
cuestiones resumidas en el orden del día. Cuando sea necesario o lo solicite más de la 
mitad de los miembros presentes en la Asamblea General, el Presidente podrá convocar 
a una Asamblea General Extraordinaria. 

Art. 41 Se requerirá un quórum de la mitad del número total de miembros como mínimo. 

Art. 42 Las lenguas de trabajo del CIC serán el español, el francés y el inglés. 

Art. 43 SECCIÓN 10: LA OFICINA DEL CIC  
El CIC estará gestionado por un comité denominado Oficina del CIC, integrado por 
dieciséis (16) personas, incluyendo al Presidente y al Secretario, elegidos por la 
Asamblea General con base en la nominación de las agrupaciones regionales de 
miembros, que nominarán a cuatro (4) representantes entre los miembros de cada grupo 



 9

regional. 

Art. 44 Cuando un representante de un miembro de un grupo regional por alguna razón no 
pueda continuar representando a dicho miembro, o si el miembro pierde su acreditación 
de clase “A”, el representante cesará de ser miembro de la Oficina del CIC y el Comité 
Coordinador Regional podrá nombrar a otro representante para que actúe como 
miembro no formal de la Oficina del CIC hasta la siguiente Asamblea General. 

Art. 45 El Presidente y el Secretario, podrán ser elegidos, sobre la base de una rotación 
geográfica, por la Asamblea General por un mandato de tres (3) años. 

Art. 46 Poderes de la Oficina del CIC  
La Oficina del CIC está facultado para actuar de manera general en nombre del CIC y 
para realizar la finalidad y las funciones del CIC. Sin limitación del alcance general de los 
poderes de gestión, la Oficina del CIC esta facultada para:  

 Emitir un fallo sobre las solicitudes de acreditación después de examinar una 
recomendación del Subcomité de Acreditación.  

 Emitir un fallo sobre las solicitudes de membresía del CIC.  

 Convocar asambleas generales del CIC.  

 Colaborar y trabajar con la OACDH y su Unidad de Instituciones Nacionales 
(UIN); y en especial trabajar con la UIN en conexión con el proceso de 
acreditación del CIC, las asambleas anuales del CIC, las reuniones de la Oficina 
del CIC y las conferencias internacionales de INDH. Además, la UIN facilitará y 
coordinará la participación de las INDH en el Consejo de Derechos Humanos, 
sus mecanismos y los órganos de tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas.  

 Utilizar y aceptarlos servicios de la UIN como Secretaría del CIC, la Oficina del 
CIC y su Subcomité de Acreditación.  

 Nombrar a uno de los miembros de la Oficina del CIC tesorero del CIC.  

 Adquirir, arrendar, disponer o decidir sobre todo tipo de propiedad.  

 Abrir cuentas bancarias, designar a las partes firmantes de las mismas y definir 
la autoridad de las partes firmantes.  

 Utilizar fondos y realizar todas las demás actividades que juzgue necesarias para 
promover la finalidad del CIC.  

 Delegar una función a una persona nominada, a un comité permanente o a un 
subcomité de personas o miembros.  

 Coordinar y concertar conferencias, reuniones, comités permanentes y 
subcomités, entre otras actividades.  

 Contratar, despedir o suspender a empleados, agentes y contratistas.  

 Celebrar contratos.  

 Contratar servicios profesionales para elaborar informes financieros anuales y de 
otro tipo, obtener asesoría jurídica y para otros fines.  

 Elaborar notas informativas, boletines y documentos de todo tipo para difundirlos 
entre los miembros y difundir en general información sobre cuestiones de 
derechos humanos y actividades del Consejo de Derechos Humanos, sus 
mecanismos y los órganos de tratados de derechos humanos de las Naciones 
Unidas, al igual que sobre las actividades del CIC que puedan ser de interés 
para los miembros.  

 Recibir subsidios financieros, donaciones y obsequios de todo tipo.  
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Art. 47 Cuota de membresía  
La Oficina del CIC presentará, cuando lo considere necesario, una recomendación ante 
la Asamblea General pidiendo a esta última que establezca la cuota de membresía 
anual. Una vez determinada la cuota de membresía anual, la Oficina del CIC establecerá 
los procedimientos necesarios para recolectar las cuotas de membresía. La Oficina del 
CIC estará facultada para eximir total o parcialmente del pago de la cuota de membresía 
anual a un miembro que le haya demostrado que no cuenta con medios suficientes para 
pagar la totalidad de la cuota exigida. 

Art. 48 Reuniones de la Oficina del CIC  
Se celebrará una reunión de la Oficina del CIC en combinación con cada Asamblea 
General del CIC y como mínimo dos (2) veces cada año. De lo contrario, la Oficina del 
CIC se reunirá en las fechas y lugares que decida el Presidente. El aviso escrito de 
convocación a una reunión será enviado con dos (2) semanas de antelación como 
mínimo, salvo cuando la Oficina del CIC acuerde un plazo más breve para esa reunión. 
El orden del día de la reunión será enviada a los miembros junto con el aviso escrito de 
convocación a la reunión. 

Art. 49 El Presidente y el Secretario  
El Presidente – o en ausencia de este último, el Secretario – dirigirán la labor de la 
Asamblea General y de la Oficina del CIC. Salvo decisión contraria de la Asamblea 
General, el Presidente representará al CIC de conformidad con las prácticas elaboradas 
y las facultades otorgadas al Presidente en virtud de las antiguas Normas de 
Procedimiento.  

Más específicamente, el Presidente podrá tomar la palabra en el Consejo de Derechos 
Humanos, sus mecanismos y los órganos de tratados de derechos humanos de las 
Naciones Unidas, al igual que por invitación en otros organismos internacionales:  

 En nombre del CIC sobre temas autorizados por la Asamblea General o la 
Oficina del CIC.  

 En representación de INDH individuales cuando estas últimas lo haya 
autorizado.  

 Sobre temas de derechos humanos para promover las políticas adoptadas por 
una Asamblea General, una conferencia bianual o la Oficina del CIC.  

 Impulsar en general los objetivos del CIC.  

Art. 50.1 Conducción de las actividades de la Oficina del CIC  
Las lenguas de trabajo de la Oficina del CIC serán el español, el francés y el inglés. 

Art. 50.2 Una mayoría de miembros de la Oficina del CIC constituirá un quórum. 

Art. 50.3 El Presidente elaborará un orden del día para cada reunión, en consulta con los 
miembros  de la Oficina del CIC. Se podrá agregar puntos al orden del día durante la 
reunión si lo aprueba la mayoría de los miembros presentes. 

Art. 50.4 Los miembros de la Oficina del CIC podrán asistir a las reuniones acompañados de 
asesores, incluyendo representantes del Comité Coordinador Regional pertinente. 
Dichos acompañantes participarán como asesores de sus miembros y en calidad de 
observadores en la reunión y también podrán participar en las deliberaciones a solicitud 
e invitación del Presidente. 

Art. 50.5 Cada miembro  de la Oficina del CIC tendrá derecho a un (1) voto. En lo posible, las 
decisiones de la Oficina del CIC se tomarán por consenso. Cuando no exista consenso, 
las decisiones se tomarán por mayoría de los miembros con derecho a voto presentes. 
En caso de empate de votos, la propuesta sometida a votación será considerada 
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derrotada. 

Art. 50.6 El Presidente, después de haber consultado a los miembros de la Oficina del CIC, podrá 
invitar a INDH que no son o son miembros del CIC y a otras personas o instituciones a 
participar en la labor del CIC o de la Oficina del CIC en calidad de observadoras sin 
derecho a voto. 

Art. 50.7 A pesar de las disposiciones antedichas del presente artículo, la Oficina del CIC podrá 
decidir sobre cualquier asunto por escrito sin necesidad de convocar formalmente a una 
reunión, a condición de que una mayoría de los miembros de la Oficina del CIC esté de 
acuerdo con la decisión. 

Art. 51 Procedimientos adicionales  
En caso de cualquier duda sobre el procedimiento de la Oficina del CIC que no pueda 
resolverse con las disposiciones presentes, la Oficina del CIC podrá adoptar los 
procedimientos que juzgue más adecuados. 

Art. 52 SECCIÓN 11: ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  
Año contable  
El año contable concluye el 31 de diciembre de cada año. 

Art. 53 SECCIÓN 12: ACTIVOS DEL CIC  
Los activos del CIC abarcan lo siguiente:  

 Subsidios obtenidos de organismos internacionales y nacionales, públicos y 
semi-privados.  

 Donaciones.  

 Cuotas.  

 Fondos recibidos en fideicomiso de otros organismos, asociaciones, empresas o 
instituciones.  

 Renta y propiedad de todo tipo recibido de cualquier fuente.  

Art. 54 Los activos del CIC deberán aplicarse únicamente a impulsar los objetivos del CIC 
descritos en la Sección 3. 

Art. 55 SECCIÓN 13: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  
Disolución  
El CIC podrá ser disuelto por resolución del CIC en una Asamblea General. Para este fin 
se convocará a una Asamblea General especial. Como mínimo la mitad de los miembros 
deberá estar presente. Si no se cuenta con ese número mínimo de asistencia, la 
Asamblea General deberá ser convocada de nuevo después de un intervalo de dos (2) 
semanas como mínimo. En esa ocasión la Asamblea podrá deliberar con el número de 
miembros que se encuentren presentes. En cualquiera de los casos, la disolución sólo 
podrá ser aprobada por una mayoría de tres cuartos de los miembros presentes. 

Art. 56 Liquidación  
El cierre del CIC y la liquidación de sus activos serán ejecutados por uno (1) o más 
liquidadores designados por la Asamblea General. La Asamblea General deberá otorgar 
al liquidador o liquidadores autorización para traspasar los activos netos a otra 
asociación u organismo público con objetivos similares a los del CIC. Ninguna porción de 
los activos netos disponibles para traspaso será pagada a ningún miembro del CIC. 
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Art. 57 SECCIÓN 14: ENMIENDA DEL REGLAMENTO  
El presente Reglamento sólo podrá ser enmendado por una Asamblea General del CIC. 

Art. 58 SECCIÓN 15: DISPOSICIÓN TRANSITORIA  
El Subcomité de Acreditación y las Normas de Procedimiento del Subcomité de 
Acreditación del CIC continúan vigentes en virtud del presente Reglamento y 
continuarán vigentes hasta que sean enmendadas o revocadas por la Oficina del CIC. 
En virtud del presente Reglamento, el Subcomité de Acreditación se constituye en un 
subcomité de la Oficina del CIC: Las Normas de Procedimiento del Subcomité de 
Acreditación del CIC se incorporan al presente Reglamento como Anexo I. 

FIRMADO POR:  
Sra. Jennifer Lynch, Consejera de la Reina  

30 de julio de 2008  

Enmendado en una Asamblea General celebrada en Nairobi, el 21 de octubre de 2008 


